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Cerrando un año en que la judicatura estu-
vo en el centro de la agenda nacional, el Pri-
mer Tribunal Ambiental dictó, a comienzos
de diciembre, una senten-
cia acogiendo la reclama-
ción de quienes impulsan
el proyecto minero “Do-
minga” contra la decisión
del denominado Comité de
Ministros que, en junio de
2023, lo calificó como “am-
bientalmente desfavora-
ble”, ordenando al último
dictar una nueva resolución que se pronun-
cie sobre dicho proyecto de inversión, esta
vez cumpliendo “íntegramente” tanto con lo
determinado en una sentencia de 2021 del
mismo tribunal, como con lo establecido en
su último fallo.

En una minuciosa sentencia de 248 pági-
nas, la unanimidad de los integrantes del
mencionado tribunal no solo declaró ilegal la
decisión del Comité de Ministros en el caso
“Dominga”, sino que —en un aspecto del fa-
llo que se proyectará a otros casos simila-
res— explicitó el alcance de las atribuciones
que tienen los tribunales ambientales en su
labor de control de las decisiones de entes de
la administración con competencias en dicho
ámbito. 

En efecto, luego de considerar las diferen-
tes posiciones al respecto (contenidas en in-
formes en Derecho, en la historia fidedigna
del establecimiento de la ley que creó los tri-
bunales ambientales, y en la jurisprudencia
de la Corte Suprema), la sentencia concluyó
que la discrecionalidad que la ley otorga al
Comité de Ministros para declarar (o no) co-

mo ambientalmente aceptable un determi-
nado proyecto de inversión no puede ser
ejercida arbitrariamente y que, cuando ello
sucede, los tribunales ambientales cuentan
con un amplio control del actuar de las auto-
ridades, propio del rol de contrapeso que la
judicatura debe jugar en los sistemas demo-
cráticos, para garantizar la tutela efectiva an-
te tratos arbitrarios del Estado.

Si bien la propia existencia del Comité de
Ministros al interior de los procesos de califi-
cación ambiental se encuentra sumamente
cuestionada, al punto que la directora del
Servicio de Evaluación Ambiental, Valentina
Durán, planteó hace un tiempo una pro-
puesta para eliminarlo (porque implica la
participación de un componente político en
la definición de procesos eminentemente
técnicos, y porque se estima añade un año a
los ya prolongados procesos de calificación
ambiental), el fallo que comentamos implica
que, mientras dicha instancia de aprobación
de proyectos siga operando, su actuación se-
rá objeto de un amplio control por parte de
los tribunales ambientales, incluyendo no
solo la revisión de la legalidad de la actuación
del Comité de Ministros, sino también de los
aspectos técnicos de sus decisiones. 

El sentido de esta última precisión parece
responder a una de las alegaciones clave
planteadas por las autoridades ambientales
en el marco del caso “Dominga”, esto es, el
que tanto los impulsores del proyecto como
los propios tribunales ambientales no ha-
brían “comprendido adecuadamente la na-
turaleza jurídica y los objetivos del conten-
cioso administrativo ni el papel del control
judicial que desempeñan los tribunales am-
bientales (…) que está diseñado para no re-
emplazar las decisiones administrativas que
se basan en la discrecionalidad técnica de los

órganos especializados”.
Descartando esta concepción del rol de

control judicial de los actos de las autorida-
des ambientales del país, el Primer Tribunal
Ambiental invocó jurisprudencia de la Corte
Suprema para establecer que no debe con-
fundirse discrecionalidad con arbitrariedad
(siendo aceptable la primera, pero en ningún
caso la segunda), y que la prohibición de sus-
tituir el contenido discrecional del acto anu-
lado no debe ser entendida como una defe-
rencia absoluta hacia el actuar de las autori-
dades ambientales.

Siendo imposible resumir todos los aspec-
tos de esta sentencia, cabe añadir que estable-
ció que el Comité de Ministros infringió los
principios de imparcialidad y probidad al
adoptar su acuerdo en sesión integrada con
algunos ministros que, habiendo previa-
mente manifestado su parecer, no se inhabi-
litaron, a diferencia de lo que tiempo atrás
hizo el ministro de Economía, Nicolás Grau
(quien se inhabilitó de participar de la vota-
ción del proyecto Los Bronces, por haberse
pronunciado a su respecto con anterioridad).

Considerando el apego a las formas jurídi-
cas que exhibe el Presidente Boric (contras-
tando con algunos de sus pares en América
Latina, como Javier Milei, quien contempla
por estos días nombrar a dos integrantes de
la Corte Suprema por decreto; o Claudia
Sheinbaum, cuya reforma judicial amenaza
con destruir la independencia de la judicatu-
ra), es de esperar que nuestro jefe de Estado
instruya a sus ministros que se encuentren
inhabilitados a emular la actitud de Grau y
que, en el caso de quienes no lo estén, cum-
plan de buena fe con la orden judicial que
dispone que la nueva resolución del Comité
de Ministros deberá cumplir íntegramente
con los fallos del Primer Tribunal Ambiental.

El proyecto “Dominga” ante la justicia ambiental 
“...es de esperar que nuestro jefe de Estado instruya a sus ministros que no lo estén (inhabilitados),

cumplan de buena fe con la orden judicial que dispone que la nueva resolución del Comité de

Ministros deberá cumplir íntegramente con los fallos del Primer Tribunal Ambiental...”.

JAVIER COUSO S.

Abogado constitucionalista

Cuatro horas 
bajo fuego

Señor Director:
Es la noche del 20 de diciembre y llevamos

cuatro horas bajo fuego. Se escuchan armas
de grueso calibre y lluvia de balas locas en
nuestros techos.

Si hay un plan de seguridad a nivel país,
claramente las poblaciones periféricas no
estamos incluidas.

SARA GAETE SOTO

Kinesióloga y pobladora de La Pintana

Chile-Argentina
Señor Director:
Comete un error el Presidente Milei al

ideologizar la relación entre Chile y Argentina.
Las tendencias políticas son circunstanciales,
los vecinos son permanentes. 

KARIN EBENSPERGER AHRENS

Polémica 
con Argentina

Señor Director:
El ministro de Economía argentino dijo dos

cosas: 1. Que el Presidente Gabriel Boric era
comunista y, 2. Que estaba hundiendo al país.
Nuestra Cancillería reaccionó diciendo que las
declaraciones del ministro trasandino eran
“inapropiadas e inexactas”. En efecto, es
cierto que el Presidente Boric no es militante
del Partido Comunista. Eso es inexacto. Pero
respecto de la segunda aseveración, hay un
legítimo derecho democrático a tener distin-
tas opiniones.

JULIO DITTBORN C.

Hablemos, pero 
con fundamentos

Señor Director:
El domingo pasado, cinco veraneantes de

Zapallar, que se atribuyen la representación
de los vecinos de la zona, publicaron una carta
que nos parece necesario contextualizar:

1. La carta ignora una realidad que el
propio Plan de Gestión Integral del Humedal
La Laguna Estero Catapilco reconoce, que es
permitir el tránsito a través de cruces preexis-
tentes en el humedal, declarado como zonas
de uso intensivo (zonas como el acceso al
Parque Laguna, el puente y la Población
Estadio). Los verdaderos vecinos del Parque
que en invierno quedan aislados, sin poder
moverse de sus casas, han luchado por más
de 20 años por una solución de atravieso
definitivo. Ojalá el esfuerzo de todos estuviera
enfocado en lograr dar solución a esta verda-
dera prioridad para la comunidad.

2. Nos parece lamentable que este pe-
queño grupo de personas, atribuyéndose
amplias representaciones, manipule argu-
mentos ambientales sin sustento para
intentar cancelar eventos familiares que
cumplen estrictamente con las normativas
vigentes y que contribuyen a la economía
local responsablemente.

3. El Parque Laguna de Zapallar, antes
Parque Cachagua, que no se encuentra dentro
del humedal mismo, sino que colinda con una
zona de recupero, logró rescatar un lugar

cartasaldirector@mercurio.cl
Usted puede comentar lo publicado en nuestro blog: 

http//www.elmercurio.com/blogs
Las cartas enviadas a esta sección deben ser cortas,
no exceder de un máximo de 350 palabras y consig-
nar la individualización completa del remitente, in-
cluyendo su número telefónico. El diario no puede ve-
rificar la identidad del autor y reproduce la indicada
por este. La Dirección se reserva el derecho de selec-
cionar, extractar, resumir y titular las cartas, sustra-
yéndose a cualquier debate con sus corresponsales.
No se devuelven las cartas que no son publicadas.

abandonado, suprimiendo actividades que
dañan el humedal, como las fiestas electróni-
cas del pasado y otras malas prácticas.

4. Conocemos el Plan de Gestión Integral
del Humedal La Laguna Estero Catapilco, su
zonificación, amenazas y objetos de conserva-
ción. Hemos trabajado para mitigar dichas
amenazas respecto de los objetos de conser-
vación, además de haber realizado estudios
técnicos de ruido en fauna, contratado empre-
sas especializadas para manejar los residuos,
asegurando el cumplimiento estricto de las
normativas ambientales.

5. Nadie está libre de cometer errores, lo
importante es preocuparse de corregirlos. La
historia ha demostrado que quien grita no
siempre tiene la verdad. La verdad se de-
muestra con evidencia y fundamentos, no a
través de difamaciones sin sustento.

El Parque Laguna de Zapallar está com-
prometido con el diálogo fundado, el bienestar
de la comunidad y el respeto del humedal.

MANUEL CORREA; FRANCISCA VALDÉS; 

MONSERRAT FIGUEROA; DENISE ARNOLDS;

JOSEFINA LARRAÍN; MATÍAS IZQUIERDO; 

PABLO FERNÁNDEZ; MARÍA JOSÉ CORREA

Equipo Parque Laguna Zapallar

El Estado manda 
y luego condena

Señor Director:
A las instituciones militares se les exige

obediencia. Se jura “obedecer con prontitud y
puntualidad las órdenes de mis superiores”.

Acabo de regresar de una visita al penal de
San Joaquín, donde hay 16 mujeres presas
condenadas por delitos de “lesa humanidad”.
Todas estas mujeres tenían muy poca edad
cuando se integraron a las diferentes institu-
ciones de las FF.AA. y policías. Hoy, todas
adultas mayores, enfermas, olvidadas por un
Estado que las obligó a cumplir órdenes en un
ambiente de guerra interna, han sido conde-
nadas muchas de ellas a morir en la cárcel. 

No me hablen de defensa de las mujeres,
ni menos de la igualdad ante la ley, ni tam-
poco de la protección del adulto mayor.

Todo eso es para ganarse titulares y simpa-
tías políticas para conseguir votos. No
existe la protección a las mujeres ni a las
personas adultas mayores.

La mayoría de ellas eran personas adminis-
trativas, que por el hecho de estar donde
habían sido asignadas hoy cumplen condenas
por largos años. Son mujeres, madres, espo-
sas y abuelas, que en estas navidades estarán
alejadas de sus familias. Un poco de miseri-
cordia, un poco de justicia es lo que cualquier
cristiano demanda. 

RICARDO ORTEGA PERRIER

Madres privadas 
de libertad

Señor Director:
Estamos de acuerdo con Ana María Stu-

ven, en su carta publicada el viernes, en
cuanto a que las mujeres madres condenadas
tengan penas alternativas, como lo sostiene la
ley Sayén que aún duerme en el Congreso.
Creemos que es perfectamente posible que
esas madres condenadas, durante la crianza,
tengan o penas alternativas a la cárcel o
postergación de su cumplimiento hasta el
momento que los hijos puedan valerse por sí
mismos. De esta forma solucionamos, en
parte, el hacinamiento de las cárceles y
evitamos que miles de niños y niñas queden
abandonados, conduciéndolos irremediable-
mente hacia las drogas y el delito.

MARÍA DE LOS ÁNGELES HERRERA

Directora ejecutiva Fundación Mujer Levántate

Pensiones y 
empleo formal

Señor Director:
Estamos expectantes frente al avance de

un posible acuerdo en materia de pensiones.
Es fundamental garantizar que se respete la
propiedad de los fondos, que se mejoren las
condiciones de quienes ya están jubilados y se
aborde la brecha entre hombres y mujeres en

este ámbito.
Sin embargo, es crucial que este acuerdo

venga acompañado de proyectos de ley y
medidas urgentes que aborden el progresivo
aumento del costo de contratación. Este
nuevo incremento, si no se gestiona adecua-
damente, podría reducir aún más la posibili-
dad de que las empresas generen empleo
formal y de calidad. La creación de empleos
es urgente y esencial para el desarrollo econó-
mico y social, y no podemos permitir que las
cargas adicionales ahoguen la capacidad de
las empresas para crecer y contratar.

Esperamos que se fomente un mercado del
trabajo moderno, justo y con cabida para
todos, en el que se respeten los derechos de
los trabajadores, pero también el de las
personas a tener un empleo digno. Es funda-
mental encontrar un equilibrio que permita el
desarrollo económico y la inclusión social.

MARÍA TERESA VIAL

Presidenta Cámara de Comercio de Santiago (CCS)

Una idea genial
Señor Director:
Se me acaba de ocurrir una idea genial.

¿Por qué no bajamos también el puntaje para
entrar a Medicina a 400 puntos y así tendre-
mos una mucho mayor cantidad de médicos y
acabamos con las listas de espera? Si los
parlamentarios lo encuentran positivo para la
educación, ¿por qué no sería igual para la
salud? 

JAIME UNDURRAGA M.

Chile, ¿pequeño?
Señor Director:
Casi todas las semanas, leo que algún

personero o autoridad gubernamental dice
que Chile es un país pequeño. Ahora, lo hizo la
ministra del Interior. Sería interesante que
explicara en qué sentido Chile es un país
pequeño. Por ejemplo, en territorio, sin contar
el territorio antártico, Chile es más grande
que todos los países europeos, con excepción
de Rusia. En población, es muy superior a más

de la mitad de los países de ese continente.
Claro, en Producto Interno Bruto (PIB) somos
más pequeños que muchos países europeos,
pero esto se debe a que hemos estado con
“freno de mano” por lo menos por 10 años.

Me parece que decir que Chile es un país
pequeño es reflejo de un complejo de inferiori-
dad, que es parte del freno ya mencionado.
Entre 1985 y 2014, hicimos cosas extraordi-
narias, únicas en el mundo, lo que demuestra
que somos un país grande y podríamos ser un
gran país, también.

ANDRÉS FUENTES BELMAR

Nacer de nuevo
Señor Director:
Adentrarse en la realidad del misterio de la

Navidad puede ser una experiencia que nos
cambie la vida para siempre.

Bueno sería reproducir, mentalmente, el
ambiente del pesebre.

Todo lo mínimamente necesario debió José
de proveerlo con mucho esfuerzo y amorosa
voluntad para acunar dignamente a su hijo.

Lo hizo desde sus pobrezas, pero también
desde sus esperanzas, cuando aceptó que con
lo suyo no podía más.

María había llegado ya a esa encrucijada
cuando con el anuncio del arcángel Gabriel le
preguntaba cómo lo haría siendo virgen.

Navidad invita a detenerse unos segundos
a mirar el pesebre.

Puede ser que encontremos, en el rinconci-
to más oscuro, un regalo inesperado y asom-
broso. Una esperanza nueva, desconocida y
magnífica.

Si Dios nos concede el don podríamos
nacer de nuevo.

P. NICOLÁS VIAL SAAVEDRA

Presidente Fundación Paternitas

Farándula en la TV
Señor Director:
Los programas sobre las actividades de la

llamada farándula han regresado a la progra-
mación televisiva, incluso alguno de ellos en el
espacio prime. Esta es una nueva demostra-
ción de que hay muchas personas que critican
y exigen a los canales de televisión que ofrez-
can más programación cultural, pero en el
momento de optar respecto de lo transmitido
lo hacen, muchas veces, por programas que
están muy lejos de tener ese carácter. 

No reclamemos por productos, en este
caso programas, que después no consumimos,
o mejor, no vemos.

JORGE DONOSO PACHECO

Volanteo
Señor Director:
Escasos partidarios de donar parte de su

6% concurrieron al volanteo.
ALEJANDRO BARRIENTOS DAMIANOVIC

“Soldados, trenes, mecanos,
muñecas, osos, pianitos... déle un
juguete a su niño”, anunciaba uno
de los tantos avisos publicados
durante diciembre de 1924 en “El
Mercurio”. De cierta manera, la
publicidad reflejaba los “ruidosos
preparativos” en los que los
capitalinos se volcaban en estas
fechas, tal como lo describía en este
diario el periodista, escritor y futuro
Premio Nacional de Literatura
Daniel de La Vega. Con nostalgia

recordaba la celebración navideña a la antigua, “más católica y soñadora”.
Y más austera.

“La Nochebuena es también la fiesta de la gula. En ningún día del año los
escaparates ostentan como en esta noche las magníficas cajas de
bombones que parecen estuches de joyas, esos cerditos dorados, esas
pirámides de duraznos rojos, esas botellas panzudas con etiquetas escritas
en todos los idiomas del mundo, esas montañas de sardinas y de galletas. Y
el desmesurado pan de Pascua tiene una autoridad oficial”, escribía.

Junto con promocionar los clásicos obsequios navideños, en la prensa se
daban a conocer las novedades tecnológicas que ya se usaban en los
hogares más acomodados. Así, la Compañía Chilena de Electricidad instaba
a modernizar la vivienda con artefactos eléctricos como ventiladores,
cocinas, cafeteras, planchas, tostadores y enceradoras: “Con ellos
introducirá en su casa la limpieza, la comodidad y la economía”. 

Los teatros y biógrafos, en tanto, buscaban atraer a las familias a las
matinés con funciones especiales y obsequios. Una sala incluso regalaría
gatitos negros, como una de las caricaturas que estaban de moda en esa
época, el gato Félix. Por otra parte, el diario informaba los panoramas para
celebrar. Desde las fiestas en los cerros San Cristóbal, Santa Lucía y Parque
Forestal (con cena, baile y “pesca milagrosa”), hasta los programas en
estadios, clubes, barrios y plazas. Tanto en la misma capital como en lo que
en esos tiempos eran sus alrededores (el balneario Apoquindo). 

Todo, porque daba la impresión de que “año tras año en Chile ha venido
la Navidad adquiriendo mayor realce en su celebración. Se nota el
entusiasmo con que todos se preparan para festejar”. En efecto, el 24 y 25
de diciembre la Alameda de las Delicias fue invadida por numeroso público.

“Se vieron las escenas de divertimiento popular, en medio del pregonar
característico de aquellos que vendían el ramito de albahaca y claveles, y de
los demás vendedores que bajo la improvisada carpa tientan al elemento
popular con sus ofertas de dulces y refrescos que forman parte del
programa de festejos de la Nochebuena (...). El mundo infantil puso la nota
más simpática, pues los penecas se mostraban felices llevando el juguete
que por espacios de muchos días fue las más cara aspiración”, se leía. 

Aprontes navideños en Santiago

E L  M E R C U R I O  H A C E  1 0 0  A Ñ O S

Televisión Nacional de Chile es nuestro único medio de comunica-
ción de carácter público. Sus programas estelares, franjeados y telese-
ries son parte de la memoria colectiva del país y fiel reflejo de nuestra
identidad. En cada gran acontecimiento noticioso
de los últimos 35 años, las y los chilenos han
sintonizado TVN confiando en su periodismo
riguroso y veraz. Actualmente, su señal cultural e
infantil, NTV, ha dado muestras de sobra de su
capacidad de generar contenido de alta calidad,
con apuestas creativas nacionales y que compiten
de acuerdo a los estándares internacionales en
otros circuitos.

Por esto y más, es que el gobierno del Presiden-
te Boric se la ha jugado para que TVN tenga continuidad, proyección y
estabilidad en el tiempo. Un desafío que no ha sido fácil. Como Gobier-
no nos hemos hecho cargo de un diagnóstico crítico compartido por los
gobiernos de los expresidentes Bachelet y Piñera. Y que comienza
desde el año 2010, cuando la televisión deja de ser el soporte priorita-
rio de la industria publicitaria.

Para hacer memoria, el informe final de los diálogos participativos
sobre TVN, que se elaboró en el gobierno del expresidente Piñera,
indicaba textual: “El modelo de financiamiento actual está agotado,
pues no responde a la realidad actual de Chile. Distinto fue el momento
en que se ideó”.

El modelo al que se hace mención, obliga a TVN a financiarse exclu-

sivamente a través de publicidad, como cualquier canal privado. Es
decir, sin ningún tipo de apoyo financiero estatal o a través de impues-
tos. En el momento en que se redactó dicho informe había consenso en
cuanto al aporte del Estado que se debía hacer al medio público, tal
como ocurre en países como Alemania, Reino Unido, Italia, Japón,
Francia, España, Brasil, Estados Unidos, Canadá y muchos otros.

Como la política pública es continuidad de muchos debates, ingresa-
mos indicaciones al proyecto de ley propuesto por el exministro Jaime
Bellolio. Estas apuntan a encontrar mecanismos que fortalezcan la
misión pública del canal, modificaciones a su gobernanza interna para
actualizar la toma de decisiones y la adecuación del régimen económi-
co. Es darle la posibilidad, a nuestra empresa pública, de proyectarse a
futuro con sus obligaciones y la capacidad para cumplirlas.

Lamentablemente, la tramitación del proyecto ha traído a colación
voces que han planteado “achicar” el canal debido a la crisis financiera
que atraviesa toda la industria televisiva. ¿Pero qué significa realmente
reducir las capacidades y los equipos de TVN? Probablemente, atentar
contra la esencia de un canal público, cerrando sus nueve centros
regionales (recordando que es el único canal de televisión que tiene
programación regional y descentralizada); no pudiendo mantener su
archivo histórico audiovisual de más de 60 años; eliminando la red de
141 antenas que permiten la transmisión desde Visviri a Puerto Toro; o
poniendo en duda el mantenimiento de su señal cultural e infantil, NTV.

NICOLE CARDOCH RAMOS

Subsecretaria general de Gobierno
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